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D E L A PROVINCIA D E MADRID. 

\ni. l O i M Jueves 2o de Junio. Año 18o7. 

PAUTE OFICIAL. 
Presidencia del Consejo de M i 

nistros. 

S. II . la Reina nuestra Señora(Q. D.G. ) 
y su augusta Real famil ia , continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 4.° 

Deseando la Reina (Q. D. G.) evitar de 
una vez los conflictos que ocasiónela diversa 
inteligencia dada por los Gobernadores -de 
provincia á la Real orden de 10 de marzo 
de 1818 en los relativo ¿i traslaciones de 
cadáveres, se na servido resolver que en lo 
sucesivo se dirijan á S. M . , por conducto 
de este Ministerio, las solicitudes para tras
ladar cadáveres 'de una á otra provincia, 
reservándose tan solo á los Gobernadores la 
facultad de acordar dichas traslaciones cuan
do hayan de verificarse dentro de la provin
cia de su respectivo mando. 

De Real orden lo comunico á V . S. para 
su inteligencia y exacto cumglimicnto. Dios 
guarde á V . S. muchos a r¡os. Madrid 19 
de junio de 1857.—Nocedal.—Sr. Gober
nador de la provincia de 

Adminislración.—Negociado 4.°—Circular 

Enterada la Reina (Q. D. G.) de varias 
consultas y expedientes de reclamación (pie 
se han dirigido áeste Ministerio con motivo 
de haber sido declarados soldados de la re
serva algunos mozos casados que se conside
ran comprendidos en el art. 2.° de la Real 
urden circular de G de setiembre del año úl
timo, alegando para ello que no tuvieron 
oportunamente conocimiento do la ley de 
Milicias provinciales por haberse publicado 
en los Boletines oficiales do sus respectivas 
provincias con bastante posterioridad á su 
inserción en la Gacela de Madrid: 

Vista la Beal orden circular de O do se
tiembre último, que en su art. 2.° eximió 
del servicio de la Milicia provincial á los 
mozos que. habiendo sufrido un surteo para 
el reemplazo del ejército activo, hubiesen 
contraído' matrimonio antes de la publica
ción tío la ley orgánica de la reserva: 

Vista la Beal orden circular de 22 de 
setiembre de 1856, por la cual se dispuso 
que todos los Beales decretos, órdenes é ins-
tracciones del Gobierno que se publicasen 
en la Gacela de esta corte bajo el articulo 
oficial, fuesen obligatorios desde el momen
to de su publicación para toda clase de per
sonas en la Península é Islas adyacentes: 

Vista la ley de 2S de noviembre de 
1857, que declara que las leyes y disposi
ciones generales del Gobierno sean obliga
torias para cada capital do provincia desde 
quo so publican oficialmente en fella y desde 
cuatro dias después en los demás pueblos 
de la misma provincia: 

Vista la Beal orden de i de mayo de 
1858, recordando el cumplimiento de la ya 
citada de 22 de setiembre de 1856: 

Visto el Real decreto de 9 de marzo de 
1851, por el cual se previno que bastase la 

publicación en la Gaceta de las leyes y dis-
pusiciones de S. M . para que fuesen cumpli
das por los Tribunales, Autoridades y demás 
funcionarios y dependencias que reciben d i 
rectamente las disposiciones del Gobierno, 
de las Direcciones y Oficinas centrales: 

Considerando: 1.* Que aun cuando la 
mencionada ley de 28 de noviembre de 1S57 
derogó la Real orden de 22 de setiembre 
del año anterior, respecto á que fuesen obli
gatorias para toda clase de personas las dis
posiciones del Gobierno desde el momento 
de su publicación en la Gateta, estableció 
sin embargo que las leyes tuviesen fuerza 
obligatoria desde que se publicasen oficial
mente en cada capital de provincia, y desde 
cuatro dias después en los demás pueblos de 
ella. 

2.° Que la Gaceta de Madrid es actual
mente, y ha sido siempre, el principal me
dio de publicidad aficial. 

5.° Que por lo tanto sería contra los 
principios de justicia y equidad 'dar por i g 
norada en perjuicio de tercero una ley que, 
ademas de haberse discutido y aprobado con 
mucha anticipación en las Corles, se hizo 
pública y conocida por aquel medio en to
das las provincias, aunque en algunas por 
omisión de sus respectivas Autoridades no 
se insertó en el Boltelin oficial sino después 
de algún tiempo. 

4. ° Que las disposiciones sobre quintas, 
y principalmente las que tratan de exencio-
del servicia militar, no pueden tener otra 
interpretación que le estricta, porque el ha
cerla extensiva en favor de unos interesados 
redunda natural y forzosamente en perjuicio 
de otros, lastimando acaso derechos adqui
ridos y respetables. 

5. ° Que ateuiendo.se á esta regla de j u 
risprudencia, no es justo y eq ni latino proro-
gar el plazo dentro del cual se ha de enten
der publicada la referida ley de la reserva: 

6. ° Que por igual principio debe en r i 
gor entenderse hecha dicha publicación en 
las capitales de provincia el dia siguiente á 
aquel en que se recibió en ellas la Gacela en 
que se insertó la citada ley: 

7. ° Que habiéndose verificado esta inser
ción en la Gaceta del dia 2 de agosto de 
1835 , debió llegar , según el itinerario ofi
cial de aquella época á las capitales de pro
vincia mas distantes de esta corte el 5 del 
mismo mes; 

Y por último, que conocida ya el dia 6 de 
agosto en todas las capitales de provincia la 
sanción y publicación de la ley de que se 
trata , cuatro dias después , ó sea el 11 del 
referido mes , lo era también , y tenia por 
tanto fuerza obligatoria en todos los pueblos 
del Beino con arreglo á la ley de 28 de no
viembre de 1857 , S. M . , oído el dictamen 
de las secciones de Guerra y Gobernación del 
Consejo Real, ha tenido á bien resolver que, 
respecto á todos los espedientes de reclama
ción promovidos en este Ministerio sobre la 
aplicación del art. 2.* de la citada Real or
den circular de 6 de setiembre último, se 
entienda publicada la ley orgánica de la re
serva el día 6 de agosto de 1855 en las capi
tales de provincia ; el 11 del mismo mes en 
los demás pueblos de la Península, y 15 dia* 
después , ó sea el 21 y 26 respectivamente, 
en las Islas Baleares. 

De Real orden lo digo á V. S. para las 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 20 de junio de 1857. 

—Nocedal.—Sr. Gobernador de la provin
cia de 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

A fin do que por el Ministerio de la Go
bernación sea tomada con completo conoci
miento de causa una resolución definitiva 
respecto de la contribución que muchos pue
blos pagan todavía con el nombre de re
facción, ó franquicia á las clases militares, 
así en guarnición, como en marcha; preven
go á los ayuntamientos que se hallen en este 
caso mo remitan en el preciso término de 
ocho dias las noticias siguientes: á qué can
tidades ha ascendido ó asciende dicho pago; 
por qué vicisitudes pasó; en qué épocas su
frió suspensión, ó fué restablecido; qué cues
tiones, ó conflictos hayan sufrido con moti
vo de la refacción, y qué soluciones interinas 
ó definitivas les pusieron término, con todas 
las demás observaciones que juzguen oportu
no añadir. 

En la inteligencia de que no cumpliendo 
los ayuntamientos con lo que les dejo preve
nido dentro del plazo marcado, me será del 
mayor disgusto su morosidad, y estoy dis 
puesto á exigirles toda la responsabilidad 
á que por su inoservancia se bagan acree
dores. 

Madrid 25 de junio de 1857.—Carlos 
Marión. 5 

ferencia con que el Gobierno que aconsejó la 
medida accede siempre solícito al remedio de 
tales necesidades. 

Madrid 22 de junio de 1857. — Carlos 
Marfori. 

Sección de Fomento. — Negociado 1.°— 
Minas. 

N o t a de l o s e s p e d i e n t e s d e m i n a s e n y a c a d u c i d a d » 
l i a s i d o d e c l a r a d a e n e l m e s d e m a y o ú l t i m o , p o r 
las r a z o n e s q u e se e s p r e s a n . 

Por faltar á la Real orden de 26 de enero 
de este año. 

Mina Fuencisla , término de Becerril de 
la Sierra, registrador D. Calisto G i l . 

Eulogía, término de id . , D. Cándido P a -
ramio y Pascual. 

L a Dayonesa, término de Oteruelo del 
Valle, D. Juan Antonio González. 

La Oriental, término de Colmenar Viejo, 
D. Lucio Márquez. 

Proserpina, término de Colmenar de Ore
ja , D. Manuel Tarín. 

Por no haber verificado la labor legal. 

Sto. Tomás, término de Horcajuelo, don 
Manuel Ruiz del Cerro. 
Por no presentarse el interesado al tiempo 

de la demarcación. 

Resurrección, término de Torrelaguna, 
D. Ramón de Castro. 

Por renuncia de los interesados. 
Sección de Administración.—Negociado 1.' 

Beneficencia. 

E l Excmo. Sr . Ministro de la Goberna
ción con fecha 18 del actual me dice lo s i 
guiente:—o Excmo. Sr . : Teniendo en cuen
ta el lamentable estado de escaseo y penuria 
á que hoy se hallan reducidos el Hospital 
General y el de San Juan de Dios de esta cor
te , la Reina ( Q . D. G . ) por Real orden de 
esta fecha. se ha dignado resolver que se 
abonen del fondo de calamidades públicas los 
treinta y cinco mil ochocientos sesenta y c in
co reales que deben percibir la primera de 
estas casas de caridad por la cuarta parte que 
le corresponde en la subasta del solar llama
do « El quemadero de los Judíos ; » determi
nando al propio tiempo que quede á favor de 
la Beneficencia provincial la propiedad de d i 
cho terreno. Y en vista del oficio de V . E . 
de S del corriente, y de una instancia de la 
Superiora de las Hermanas de la Caridad del 
Hospital General: S. M . , aaiir^ida siempre 
de maternal solicitud en pro de estos santos 
albergues de los menesterosos y desvalidos, 
se ha dignado asimismo disponer que del pro
pio fondo de calamidades públicas se libro la 
suma de ochenta y seis mil reales á su Junta 
provincial de Beneficencia, para qnc atienda 
á cubrir las mas apremiantes necesidades de 
ambos establecimientos piadosos; debiendo 
entregar seis mil reales á la citada Superio
ra , á fin de que los invierta en la adquisición 
de ropa con destino á los pobres enfermos. 
— Do Real orden lo digo á V. E . para los 
efectos correspondientes.» 

Lo que he dispuesto hacer público, á fin 
de que so tenga conocimiento , tanto de este 
nuevo rasgo del caritativo corazón do S. M . , 
quo no pierde oportunidad de demostrar el 
interés que constantemente la anima en pro 
de los desvalidos, como de la particular pre-

la 
Perla de Garganta, término de Gargan-
D. José Palacios. 
Lo que se publica en el Boletia oficial de 

la provincia y Diario de Avisos de la capital, 
para que llegue á conocimiento de los inte
resados , á los que por ignorarse la habita
ción que ocupan en esta corte les servirá de 
notificación administrativa este anuncio. 

Madrid 22 de junio de 1857.—Carlos 
Marfori. 

D. Eugenio Pérez de Ordejon,. cuya h a 
bitación se ignora, se presentará tan pronto 
como llegue á su noticia este anuncio, en el 
negociado primero de la sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia , para hacerle 
saber el contenido de una comunicación del 
Sr. Gobernador de Granada. 

Madrid 23 de junio de 1857. — Carlos 
Marfori. 

S U P E R I N T E N D E N C I A D E L A C A S A N A C I O N A L D E 
MONEDA D E M A D R I D . 

Debiendo subastarse en pública licitación 
el suministro de la piedra cuña necesaria pa
ra el empedrado de los patios de la nueva 
Casa de Moneda y efectos timbrados, esta 
Superintendencia ha señalado para que ten
ga efecto el dia 8 del próximo mes do julio, 
á la una de la tarde, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
contaduría de esta Casa nacional de Moneda. 

La subasta se verificará en el despacho 
de esta Superintendencia en los términos 
prevenidos por el Real decreto de 27 de fe
brero do 1852 é instrucción de 15 de se
tiembre del mismo año. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, formados con estricta sujeción 
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al modclo-que á continuación se estampa; 
debiendo acompañar á ellos el documento 

acredite haber entregado en la Caja go-
i l de Depósitos la cantidad do 10,000 rs. 

Ion 4jne sera devuelto terminada la su
lfila ¿ ios licitadoir , excepto á aquel en 
ien que»le adjudica»!.) el r e m a t e . 

El dia de la subasta, á la hoca designa
da y en presencia de los lieitadoree, se ahVi-
ránjlos pliegos presentados, adjudicándose el 
remate á favor del que haga la proposición 
mas ventajosa; esta no causa efecto por par
te de la administración hasta quo recaiga la 
aprobación de la superioridad. 

Si la proposición mas ventajosa estuvie
se reproducida en dos ó mas pliegos, se ce
lebrará en el acto, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación oral por ter
mino ;de me'dia hora en la forma prevenida 
por instrucción y órdenes vigentes. 

Una vez comenzado el acto, y abierto el 
primer pliego, no se admitirá ninguno nue
vo, ni.se podrá tampoco.retirar ninguno do 
los presentados, ni hacer rectificación algu
na que altéiadas cifras que en ellos se hu-r 
biesen estampado. 

Los gastos de remate y copias de escri
tura serán de cuenta del contratista. 

Madrid 13 de junio de 1837.—Luis de 
la Escosura. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de que habita 
en la calle de enterado del pliego de 
condiciones bajo el cual se saca á subasta 
el suministro de la piedra cuña necesaria 
para el empedrado de los patios de la nueva 
Casa de Moneda y efectos timbrados, con
forme en un todo con dichas condiciones, se 
obliga á suministrarlos por el precio de 
(en letra el precio) céntimos cada una. 

(Fecha y firma del proponente.) 

lie de enterado del pliego de condi- y 
ciones bajo el cual so saca á pública subasta 
el s u m i n i s t r o de (tantos mil ladrillos do tal 
clase) para la obra de la nueva Casa de Mo
neda y efectos timbrados, conforme con ellos 
me obligo á soministrarlos, según las mues
tras presentadas con la marca y mar
co señalado á (en letra el precio) rs. 
el ciento. 

(Fecha y firma del proponen le.) 

J U N T A D E B E N E F I C E N C I A D E L i P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

En sesión celebrada en 29 de mayo úl
timo ha acordado esta junta sacar á pública 
subasta el suministro de arroz para los es
tablecimientos de que está encargada, con 
arreglo al pliego de condiciones quo se i n 
serta á continuación. 

L a subasta tendrá efecto el 18 de julio 
á las doce de la mañana, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia 
ó persona quo delegue, en la sala de rema
tes establecida en el edificio que ocupa dicho 
Gobierno. Las proposiciones: se presentarán 
en pliegos cerrados con sujeción al siguien
te modelo. 

D. N . N . , vecino de entera-

No habiéndose podido subastar, por falla 
do Untadores, el total suministro de ladrillos 
toscos recochos, marco común, y tosco re
cocho marco especial, necesario en la obra 
de la nueva Casa de Moneda y efectos t im
brados, esta Superintendencia ha señalado 
para que tenga efecto una nueva suba-la el 
dia 8 del próximo mes de julio, de once á 
doce la primera clase y de una á dos la se
gunda, bajólos pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto cu la contaduría de esta 
Casa nacional de Moneda. 

E l número de ladrillos que se subasta 
es el de 1.000,000 de los del marco común, 
y 400,000 de los del marco especial. 

L a subasta se celebrará en el despacho 
de esta Superintendencia en los términos 
prevenidos por el Heal decreto de 27 de fe
brero do 1852é instrucción de 15 de setiem
bre del mismo año. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, formados con eslricla sujeción 
al modelo que á continuación se estampa, 
debiendo acom; añar á ellos el recibo de ha
ber entregado en la Caja general de Depósi
tos la «cantidad de 5,000 rs. por cada una 
de las dos clases, que será devuelto termina
da la subasta á los lidiadores, escepto á 
aquel en quien quede adjudicado el remate. 

E l dia do la subasta, á las horas desig
nadas y en presencia de los licitadores, se 
abrirán los [diegos presentados, adjudicán
dose el remate á favor del que liaga la pro
posición mas ventajosa. Este no causará 
efecto por parle de la administración hasta 
que recaiga la aprobación de la superio
ridad. 

Si la proposición mas ventajosa estuviese 
reproducida en dos ó mas pliegos, se cele
brará en el aclo, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación oral por término 
de inedia hora, en la forma prevenida por 
instrucción v órdenes videntes. 

Una vez comenzado el acto del remate, 
y abierto el primer pliego, no se admitirá 
ninguno nuevo, ni se podrá tam;>oco retirar 
ninguno de los presentados, ni hacer recti
ficación alguna que altere las cifras que en 
ellos se hubiesen estampado. 

Los gastos de remate y copias de escri
turas serán de cuenta del contratista. 

Madrid 10 de junio de 1857.—Luis de 
la Esposara. 

Modelo de proposición. 
D N. N . , vecino de que vive ca -

do del anuncio publicado en el Diario de 
y do las condiciones y requisitos 

que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta del suministro de arroz á los 
establecimientos provinciales de benoficencia, 
se obliga á hacer el citado suministro con es
tricta sujeción á las condiciones y requisitos 
espresados. 

(Aquí la proposición que se haga.) 
Fecha y firma del proponente. 

A cada pliego so acompañará la carta 
de pago que acredito haber consignado en 
la Caja general de Depósitos como garantía 
provisional para tomar parte en la subasta 
la cantidad de 4,000 rs. . 

En el caso que resulten dos ó mas pro
posiciones iguales, se procederá en el acto á 
nueva licitación, pero únicamente entre sus 
autores, y verificada que sea se devolverán 
todos los depósitos escepto el de aquel á cu
yo favor quede el remate, que se retendrá 
hasta que sea cumplida la condición 4 a del 
pliego. 

Madrid 8 de junio de 1857.—El secre
tario, Dasilio Augustin. 

Condiciones bajo las que la Excma. Junta 
provincial de beneficencia saca á pública 
subasta el suministro de arroz para los 
establecimientos de que está encargada. 

subasta el suministro de patatas para los 
establecimientos de quo está encargada, con 
arreglo al pliego de condiciones que se i n 
serta á continuación. 

La subasta tendrá efecto el dia 18 do 
julio ¡i las doce do la mañana, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador de \\ 
previncía, ó persona quo delegue, en el edi
ficio quo ocupa dicho Gobierno. Las propo
siciones so presentarán en pliegos cerrados 
con sujeción al siguiente modelo. 

D. II. N . , vecino do entera
do del anuncio publicado en el Diario 

y de las condiciones y requisitos 
quo se exijon para la adjudicación en públi
ca subasta del suministro do patatas á los 
establecimientos provinciales &/ beneficen
cia, se obliga á hacer el citado suministro 
con estricta sujeción á las condiciones y re
quisitos espresados. 

(Aquí la proposición que se baga.) 
Fecha y firma del proponente. 

• 

A cada pliego se acompañará la caria 
de pago que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos, como garantía 
provisional para tomar parte en la subasta, 
la cantidad de 4,000 rs. 

En el caso do que resulten dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se procederá en el ac
to á nueva licitación, pero únicamente entro 
sus autores; verificada que sea se devolverán 
todos los depósitos, escepto el de aquel á 
cuyo favor quede el remate, que se retendrá 
hasta que sea cumplida la condición 4. a del 
pliego. 

Madrid 8 de junio do 1857. — E l secre
tario, Dasilio Agustín 

Pliego de condiciones bajo los qve la Excma. 
Junta provincial de Beneficencia saca á 
pública subasta el suministro de patatas 
para los establecimientos de que está en
cargada. 

1 . a E l proveedor ha de suministrar por 

hacer el citado suministro con estricta suje
ción á las condiciones y requisitos espre
sados. 

(Aquí la proposición que se haga.) 
Fecha y firma del proponente. 

.A cada pliego se acompañará la caria 
de pago que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósito-, como garantía 
provisional pare tomar parto en la s u b a s t a , 
la cantidad do 2,000 rs. 

En el caso que resulten dos ó mas pro
posiciones iguales, se procederá en el acto á 
nueva licitación, pero únicamente entre sus 
autores; verificada (pie seo se devolverán to
dos los depósitos, escepto el de aquel á cuyo 
favor quede el remate, que se retendrá has
ta quo sea cumplida la condición 4. a del 
pliego. 

Pliego de condiciones bajo las que la esce-
lenlisima junta provincial de beneficencia 
saca á pública subasta el suministro de 
judias para los establecimientos de que 
está encargada. 

1 .* E l proveedor ha de suministrar por 
el tiempo do un año, que empezará á contar
se desde el dia en que recaiga la aprobación 
del remate, las judías que so necesiten en los 
establecimientos de (pie está encargada. 

2 . a Las judías han de ser blancas, do su 
tamaño regular, secas y limpias, conducién
dose á los establecimientos por cuenta del 
contratista, y si carecen de alguna de estas 
málidades, so procederá á comprar dicho a r 
tículo á costa d.d referido contratista, si esto 
no presenta otras que tengan los requisitos 
indicados, á la hora que les designe el direc
tor del establecimiento. 

5 . a El precio de cada arroba de judías 
quo suministre, será ol (pie quede fijado en 
el remate, y su importe so satisfará por quin
cenas vencidas cu los establecimientos cor
respondientes. 

4 . a Por via do fianza á la seguridad del 
contrato, quedará retenido en la administra-

el tiempo de un año (pie empezará á contar- c ¡ o n d o c a d a establecimiento el importo del 
se desde el día en que recaiga la aprobación suministro dol primer mes, el que será de-
del rematante , las patatas que se necesiten V l i e j l 0 c o n c i , l l d a q i l 0 s e t l | a contrata, sin ros
en los establecimientos de que está encar- p0nsab¡l¡dad alguna contra el rematante, 
& a ¿ 1 ; pues si la hubiese, la dirección del establecí-

¿. Las patatas han de ser de la mejor m ¡ c n l 0 p o d r a h a c e r u s o d e j a r e ferida fianza 
calidad ú iguales á las mejores que se aspen- p a r a losobjetos espresados en la condición 2 . a , 
dan en los mercados públicos ; y sí no re- y S Í Q ^ ^ ¡ 0 de- lo que dispone el art. 10 

del Heal decreto de 27 de febrero de 1852. unen estas circunstancias, se procederá á 
comprar otras con las cualidades dichas á 5. a Los dercctios de escritura y remate 
costa del contratista , si á la hora que le de- s c r a I l d e C l l enta del contratista. 

E l proveedor lia de suministrar por el 
tiempo de un año, que empezará á contarso 
desde el dia en que se apruebe por la junta 
el remate, el arroz que necesitan los esta
blecimientos de (pie está encargada. 

2. a E l arroz ha de ser granado, seco y 
sin mezcla de otra semilla, conduciéndose á 
los establecimientos por cuenta del contra
tista, y si careciese de alguna de estas cua-
idades se procederá á comprar dicho a r 

ticulo á costa del referido contratista si este 
no presenta otro (pie las reúna, á la hora 
que se le designe por el director del estable
cimiento. 

5. a E l precio de cada arroba de arroz 
qce suministre será el que quede fijado ca 
el remate, y su importe se satisfará por quin
cenas vencidas en los establecimientos res
pectivos. 

4. ° Por via de fianza ala seguridad de 
contrato queda retenido en la administra
ción de cada establecimiento el importe del 
suministro del primes mes, que será entre
gado, concluida (pie sea la contrata, sin res
ponsabilidad alguna contra el contratista, 
pues si la hubiese la dirección del estableci
miento podrá hacer uso de la referida fianza 
para los objetos espresados en la condición 
2.* y sin perjuicio de lo quo dispone el a r 
ticulo 10 del Heal decreto de 27 de febrero 
de 1852. 

5. * Los derechos de escritura y remate, 
serán de cuenta del contratista. 

Madrid 8 de junio de 1857.—El secre
tario, Dasilio Augustin. 

signe el director del establecimiento no pre
senta otras que las reúna. 

5. a L a conducción de las patatas á los 
csiablecimientos será do cuenta del contra-

) lista y libre de todo gasto. 
4. a • Por via de fianza á la seguridad del 

contrato, quedará retenido en la administra
ción de cada establecimiento el importe del 
suministro del primer mes , el cual será c n -

egado concluida la contrata sin responsa
bilidad contra el rematante, pues si la hubie
se, la dirección del establecimiento podrá 
íacer uso de la referida lianza para los ob

jetos espresados en la condición 2. a y sin 
terjuicio do lo que dispone el Real decreto 

de 27 de febrero de 1852. 
5. a E l precio de cada arroba que sumi

nistre será el que quede fijado en el remate, 
y su importo se satisfará por quincenas ven
cidas en los establecimientos respectivos 

6. a Los derechos do escritura y remato 
serán de cuenta del contratista. 

Madrid 8 de junio de 1857. 

Madrid 8 de junio do 1857. 

En sesión celebrada en 29 do mayo úl
timo ha acordado c>ta junta sacar á pública 

Ayuntamientos. 

Alcaldía constitucional de Cubas. 

Se arriendan los pastos de rastrojera del 
término de la villa de Cubas , y el primer 
remate se celebrará el dia 5 de julio , en la 
sala de sesiones do su ayuntamiento. 

Cubas 22 de junio de 1857.—El alcalde, 
Ruperto Navarro. 

En sesión celebrada en 29 de mayo últi
mo ha acordado sacar á pública subasta el 
suministro de judías para los establecimientos 
de que está encargada, con arreglo al pliego 
de condicionos (pío se inserta á continuación. 

L a subasta tendrá efecto el 18 de julio 
á las doce de la mañana, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, 
ó persona que delegue, en el edificio quo 
ocupa dicho gobierno. Las proposiciones so 
presentarán en pliegos cerrados con sujeción 
al siguiente modelo. 

I). N . N . , vecino de onterado 
del anuncio publicado en el Diario do 
y do las condiciones y requisitos quo se exi 
jon para la adjudicación en pública subasta 
del suministro de judías á los establecimien
tos provinciales do beneficencia, se obliga á 

Ayuntamiento constitucional de Afórala 
de Tajuña. 

Debiendo precederse á la rectificación del 
padrón do amillaramiento de la villa do Mo
rata do Tajuña,! que ha do servir de baso 
para el repartimiento de inmuebles, cultivo 
y ganadería, del año venidero de 1858, todos 
los vecinos y forasteros, propietarios, colonos 
y ganaderos, en su término jurisdicíonal, 
presentarán relaciones de las alzas y bajas 
que hubiosen esperi mentado en sus riquezas, 
en el término do treinta dias, acontar desdo 
esta fecha; prevenidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Los Sres. alcaldes do los pueblos do 
Chinchón, Arganda del Rey y Perales do 
Tajuña, so servirán dar la publicidad conve
niente á este anuncio en sus respectivas villas. 

Morata 21 de junio de 1857 .—E. A . C , 
Francisco Salcedo Ruiz. 

Ayuntamiento constitucional de Aranjnez. 

Autorizado por la superioridad el ayun
tamiento constitucional do esta población 
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para establecer la csclusiva en la venta al 
pormonor de los artículos de vino , tocino, 
aceite , jabón , vinagre y aguardiente, en lo 
que resta del corriente año, ha acordado sa
car a pública licitación dichos ramos en dos 
remates , que tendrán lugar en la ca*a con
sistorial, los dias 28 del corriente y 5 de j u 
lio próximo , á las horas de doce de la ma
ñana á dos de la tarde. 

Los pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto al público en la secretaría de la 
municipalidad. 

Aranjuez 20 de junio de 1S57.—El Pre 
sidente, Joaquín Moralejo.—Por acuerdo del 
ayuntamiento y A . del secretario , el oficial 
de la secretaría , A. Fernandez de llamos. 

Ayuntamiento constitucional de Bccerril. 

Se halla vacante por renuncia del que lo 
obtenía el partido de cirujano titular de Be-
cerril de la Sierra en esta provincia, cuya 
dotación consiste en 12 re. diarios, de los 
cuales 1,000 rs. se pagan de fondos muni
cipales y el resto por repartimiento vecinal, 
cobrado por el ayuntamiento; ademas se le 
abonan 200 rs. para leña y casa para vivir, 
siendo obligación del facultativo la asisten
cia de los vecinos en sus enfermedades y 
barba, teniendo á su beneficio los golpes de 
mano airada, y males sifilíticos; cuya plaza 
se proveerá el dia 8 de julio próximo. 

Ayuntamiento constitucional de Chinchón. 

Con la competente autorización superior 
se subastan en el pueblo de Chinchón los 
pastos de invierno de la dehesa de Bayona 
y Valle de S. Juan, pertenecientes á sus 
propios, los primeros bujo el tipo de 1,780 
reales y de 550 rs. los segundos; habiéndo
se señalado para sus remates los dias o, 0 y 
7 de julio próximo, los que tendrán lugar en 
las casas consistoriales de dicho pueblo, 
de once á doce de la mañana de los dias 
citados, y con entera sujeción á las con
diciones que constan en el espediente que se 
halla de manifiesto en la secretaria de ayun
tamiento, para que puedan enterarse cuan
tos deseen tomar parte en la subasta. 

En el mismo dia y á las propias horas se 
celebrarán los remates para arriendo por dos 
años ile las casas tienda, taberna y |>osada. 

Villaviciosa 15 de junio de 1857.—El 
alcalde, Francisco .Muurelo. 

Alcaldía constitucional de Algele. 

Para el segundo remato del abasto de 
carne de vaca, carnero y obeja, de la villa 
de Algete, desde 1.° de julio próximo hasta 
fin de año, está señalado el dia 50 del cor
riente mes y hora de las once de su mañana, 
en la sala do sesiones del ayuntamiento, ba-
jo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la secretaría del mismo. 

Algete y junio 22 do 1857.—El A l ca l 
de constitucional, Valeriano Prieto. 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

Se halla vacante la plaza de médico-ci
rujano titular de la villa de Guadarrama, en 
esta provincia : su dotación es de 0,000 rs. 
anuales , pagados del fondo municipal, por 
trimestres vencidos , golpes de mano airada 
y honorarios de la asistencia á los transeún
tes , como pueblo do carretera general. Los 
aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al 
presidente del ayuntamiento del referido 
pueblo, hasta fin del presente mes. 

Guadarrama 9 de junio de 1857 .—Am
brosio Sánchez. 

Ayuntamiento constitucional de Villaviciosa 
de Odón. 

E l ayuntamiento constitucional de Vi l la -
viciosa de Odón, autorizado por la Excma. 
Diputación provincial, ha señalado para la 
subasta en pública licitación de los pastos de 
rastrojera en el monte de sus propios los días 
29 del corriente y 6 de julio venidero desde 
las once do sus mañanas á dos de las res
pectivas tardes, y en su sala capitular, bajo 
el tipo de 1174 rs. y pliego de condiciones 
que se manifestará y so halla en la secreta
ria municipal. 

Se anuncia llamando lidiadores. 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios do 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

A L C A L D I A U H I H B j I B P m U L , E M A D R I D . 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 58 á 44 rs. vn. 
Algarrobas, .de á 5G rs. vn. 

T r i j í o v<Mi'li'to. 

F'ir.rpax. 

100 
108 :'. 
60 

210 
241 

Precio! 

84 
88 
04 
98 

100 

758 
Quedan por vender sobre 1800 fanegas. 

Precios de aiiicnlos al mayor y por menor 
e.i este dia. 

Arroba. 
Its. vn. 

Libra. 
Cuartos. 

Carne do vaca 44 á 47 18 á 22 
Idem de carnero . . . . 14 á IG 14 á 16 
Idem de t e rnera . . . . 64 á 84 25 á 51 
Idem de cordero . . . . 15 á 16 15 á 16 
Tocino añojo 120 á 150 44 á 48 

á á 
á á 
á a 

100á 110 42 á 51 
62 ái 68 á 22 
54 á 40 10 á 14 

Pan de dos l i b r a s . . . á 1 2 , 1 8 , 2 5 
46 á 54 1618 20 
54 á 58 á 12 
58 á 40 á 14 
26 á 50 10 *á 12 

7 á 8 á 
46 á 60 16 á 22 

Patatas 12 á 18 4 á 6 

Cntrado por las puertas en el dia de ayer. 

2153 fanegas de trigo. 
4508 arrobas de harina de id. 
1600 libras de pan cocido. 
8107 arrobas de carbón. 

90 vacas que componen 54554 
libras de peso.' 

429 carneros que hacen 12046 l i 
bras. 

214 corderos que componen 5557 
libras de peso. 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 21 de junio de 1857.—El a l 
calde-corregidor, Carlos Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
D E A Y E R . 

T E R M Ó M E T R O . 1 
Epocas. Reaumur Centígrado Barómetro. 
7 do la m. 

12 del día. 
5 de la t. 

10 s. 0 
26 s.O 
24 s. 0 

12 * s . 0 26p . 5 1. 
3 2 * s .O 26 p. 5 1. 
50 i s .O ¡26 p. 5 * 1 . 

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS D E MADRID Y D E L A S P R O V I N C I A S . 

M A D R I D . — E l domingo 14 tuvieron el ho
nor do presentarse á S. M . la Reina , como 
individuos de la Sociedad imperial zoológica 

de Aclimatación de Francia, el general Zarco 
del Valle, Presidente de la Academia do cien
cias; el Director del Museo de ciencias natu
rales D. Mariano de la Paz Graells, y el Sr. 
D. Carlos Calderón , encargados por dicha 
Sociedad do poner en las augustas manos de 
S. M . una exposición que encierra la profun
da gratitud de aquella corporación científica, 
por las ilustradas disposiciones que S. M . y 
su Gobierno han dictado para contribuir al 
útil fin de su instituto. En el poco tiempo que 
cuenta de existencia ha hecho grandes pro
gresos, y tiene por protectores ul Emperador 
de los franceses; al Principe Alberto, esposo 
de la Reina de Inglaterra ; al Emperador del 
Brasil, y muchos otros Príncipes. Su objeto, 
(pie es la aclimatación de plantas y animales 
en los distintos países , encierra un porvenir 
ventajoso al hombre , á la sociedad y á la 
riqueza de las naciones. L a España, por ese 
privilegio que le otorgó la naturaleza, contie
ne todos los climas, y es en este concepto la 
primera entre las distintas regiones de la E u 
ropa. Concediéndolo asi la Sociedad de A c l i 
matación de Francia al distribuir por prime
ra vez los premios destinados á estimular á 
los amantes del bien ds los pueblos , se con
sideró obligada á adjudicar uno á S. M . la 
Reina de España ; mas no contemplando ni 
el mas alto de ellos digno de su augusta per
sona , acordó por unanimidad y con aplauso 
dirigir á S. M . un mensaje ó exposición en 
testimonio de su gratitud. S. M . la ha aco
gido con singular benevolencia; siendo de es
perar que asi en su Real casa, donde de lar
go tiempo acá se gastan sumas notables con 
este objeto, como por medio de su ilustrado 
Gobierno, tendrá la gloria de ser de los Mo
narcas que mas contribuyan á tan provecho
so intento, realzando asi el valor inestimable 
del clima y del suelo de nuestra Península. 

(Gacela.) 

C A N G A S P E O M ' S 17 de junio .—El 14 del 
corriente, como alas siete de la tarde llega
ron a esta villa SS. A A . RR. y Ja comitiva 
que les acompañaba, compuesta de los Sres. 
Gobernador civil, Gobernador militar, mar
qués de Camposagrado, y Ferrara, el Dipu
tado provincial D. Domingo Diaz Caneja, un 
oficial de Estado Mayor, y otros del Gobier
no civil con la servidumbre de SS. A A . 

Desde que se anunció formalmente la pe
regrinación de SS. A A . , se dio principio á 
los preparativos para recibirles como corres
pondía á su elevada clase, y al efecto se nom
bró una comisión compuesta de algunos i n 
dividuos del Ayuntamiento y de varios par-
ticularas de la población, la que, de acuerdo 
con el Sr. Gobernador que habia venido es-
presamente, tomó las disposiciones que pare
cieron mas adecuadas para recibir y festejar 
en lo posible á los ilustres viaieros. 

El juez de primera instancia, el promo
tor fiscal, con el secretario del juzgado, y el 
administrador do Rentas, salieron á esperar 
á SS. A A . en los limites de este partido, en 
donde también estaba el Sr. Alcalde y Con
cejales de Parres. 

E l Ayuntamiento y una comisión del cle
ro se colocaron á la entrada de esta villa, en 
(loado se habia dispuesto un arco triunfal re
vestido de follaje. En el cerro donde está la 
ermita de Santa Cruz, se colocaron cuatro 
cañones con que tan pronto como un vigía 
situado en una altura disparó dos cohetes 
de palenque, comenzaron los disparos de or
denanza y repique ademas de campanas. 
Cuando se presentaron en lo alto del puente, 
la música , dirigida por I). Teodoro Cuesta, 
tocó la marcha Real. A l llegar al arco , el 
Sr . Alcalde dirigió á SS. A A . el saludo y fe
licitación siguiente: 

«El Ayuntamiento do Cangas do Onis 
tiene el inesperado honor de saludar y felici
tar á VV. A A . en el momento en que pisan 
este distrito, con el objeto piadoso de visitar 
el Santuario do Covadonga , cuna de la res-
tuaracion de la Monarquía española. E l 
Ayuntamiento siente una emoción profunda 
al verse á la presencia de Peregrinos de Re
gia e>ürpe, quo desde el Betis vienen al 
opuesto confín cántabro á tributar un acto de 
veneración á la sombra de Pclayo. Mil años 
habrá quo las cenizas del héroe de Covadon
ga no han sido saludadas por la voz do sus 
descendientes. L a visita de V V . A A . será 
grata á los manes del valeroso Príncipe que 
inauguró !a reparación del desastre de Gua-
dalete. 

» L a Municipalidad y el pais, del qne es 
intérprete, abrigan la esperanza de que vues
tra augusta Hermana la Reina (Q. D. G.) , se 
digne algún dia visitar la humilde tumba do 
su predecesor en el Trono de Recaredo. 

«Dígnense V V . A A . recibir este testimo
nio de respeto quo la corporación les dirige, 
y admitir la hospitalidad rústica y sencilla 
que les ofrece, con el sentimiento de que no 
pueda corresponder á vuestro elevado rango. >» 

En seguida una comparsa compuesta de 
56 jóvenes de ambos sexos, vestidos de a l 
deanos, entonó la canción compuesta en ver
so y música por el citado Sr. Cuesta, que en 
otro lugar insertamos , y siguió á SS. A A . 
basta su alojamiento . di-puesto con guslo y 
elegancia en la casa del Sr. D. Castro Fanjul. 

Los balcones, ventanas y calles que atra
vesó la comiliva, estaban atestados de una 
numerosa concurrencia de mas de 15,000 
personas, atraidad por la novedad do un su
ceso tan extraordinario. En el tránsito fueron 
victoreados por repelidos vivas, á que corres
pondieron cOn una acción continua de salu
dos, y especialmente por el Sr. Duque que 
atravesó descubierto toda la earrerra. Des
pués de la comida que se les sirvió se retira
ron á sus habitaciones. 

A l dia siguiente á las nueve salieron para 
Covadonga, y al dar vista á la cueva y san
tuario, se apearon y permanecieron largo r a 
to contemplando absortos el cuadro místico y 
grandioso que presenta la Cueva, la Casca
da, el templo y las habitaciones de los Canó
nigos y dependientes de la Colegiata. 

S. A . R. la infanta, que vestía traje ne
gro se puso la mantilla, y se dirigió á pié con 
la comitiva al Santuario, á Coya entrada 
fueron recibidos por el Cabildo con palio, 
orando por un rato prosternados delante de 
la imagen de la Virgen. Después subieron en 
procesión con la imagen al altar que hay en. 
los corredores, en donde se celebró una m i -
sa solemne. 

A l ofertorio, S. A . la Infanta colocó un 
cáliz sobre el altar, la niña una patena y el 
Duque un viril , tudo de esquisito gu?to y v a 
lor. E l cáliz tiene grabado en relieve la p a 
sión del Redentor y su Ascensión. 

Concluida la misa, pasaron á las habita
ciones que les estaban preparadas, y se les s i r 
vió un espléndido almuerzo, al que fueron con
vidados los Sres. Alcalde, Juez de primera ins
tancia, Promotor fiscal y Aotoinistrador de 
Rentas. Después recorrieron la sacristía, sala 
capitular y otras dependencias de la colegia
ta. S. A . la Infanta, como la niña, la aya de 
es!a y la servidumbre, volvieron á los corre
dores de la Cueva, y rezaron el rosario de
lante de la imagen de la primitiva aparición. 

E l Sr. Duque manifestó el pensamiento 
de hacer en aquel sitio un altar apoyado so
bre barras de hierro, que si se realiza pre
sentará una vista sorprendente desde que so 
descubre la célebre Cueva, en cuyo altar se 
celebrará la misa que se podrá ver y oir des
de todo el campo del Santuario. 

Como á las cinco de la tarde se despidie
ron del Cabildo indicando que tal vez volve
rían á visitar el Santuario. S. A . la Infanta 
manifestó una singular satisfacción por h a 
ber cumplido el deseo que desde algún tiem
po habia sentido por visitar el Santuario de 
Covadonga, sitio de tan gloriosos recuerdos. 

A l regresar á Cangas, se dirigieron al 
campo de la Jura, en donde tienen el pro
yecto de costear un monumento alegórico, 
cuyo diseño fué encomendado al Ingeniero 
Sr. Rivero, quien le ejecutó en la noche de 
este dia y fué presentado al Sr . Duque en la 
mañana siguiente. 

Desde allí se dirigieron á la ruinosa y 
abandonada ermita de la Santa Cruz de la 
Victoria. También manifestaron el pensa
miento de restaurar aquellas rumas. Éa se
guida emprendieron la dirección aljMoaaste-
rio do Villanueva, separándose el Sr . Duque 
con algunos de la comitiva para ver la tosca 
cruz colocada en el sitio en que el Rey F a v i 
la fué muerto por un oso, y después conti
nuó al citado Monasterio y recorrieron la 
iglesia observando los restos del antiguo tem
plo, y especialmente el arco de la puerta de 
la iglesia. Entregaron al párroco 200 reales 
para los pobres de la parroquia, y pasando 
con la mayor serenidad por un puente ar ru i 
nado sin barandillas, por el cual las gentes 
del pais apenas se atreven á transitar, regre
saron á esta villa al oscurecer; en donde fue-



ron i ñ c i l i i u o . ' coa la música y danza del dia 
anterior. 

A l dia siguiente á las siete de la mañana 
emprendieron j a marcha para Oviedo, dejan
do ademas de* las muchas limosnas que re
partieron en el transito, 1,000 para los po
bres, otros 1,000 para la música y compar
sa de jóvenes. 

Desde el 10 comenzaron á concurrir mu
chas personas de los partidos inmediatos. Kn 
la noche del 1 2 huno una comedia desempe
ñada* por jóvenes aGcionados de esta villa, y 
en las de 15 y l o se dieron dos bailes que 
estuvieron muy concurridos y en los que l u 
cieron sus gracias una porción de señoritas. 

E n las dos noches que SS. A A . durmie
ron en esta villa hubo iluminación y fuegos 
artificiales. En fin, fueron festejados de una 
manera que no era de esperar, en una po
blación de corlo vecindario y de escasos re
cursos; asi lo han manifestado SS. A A . U U . 
al despedirse. 

Este acontecimiento es presagio de que 
tan pronto como se terminen l;is carreteras 
central y la de Rivadesella á Castilla , el 
San fuá i io de Covadonga será visitado como 
uno de los monumentos mas celebres de 
nuestra historia, y tal vez por los Reyes sus 
patronos. (Id) 

P O L A D E S I E K O 17 de junio.—Como he 
ofrecido á Vds. en mi anterior comunicación, 
á las cinco y media de la tarde de ayer mar
tes han llegado á esta de su regreso de Co-
vadongi SS . A A . RR. los Huquesde Mont-
pensier, habiendo sido recibidos con el cere
monial del domingo por l is autoridades c i 
vil y eclesiástica en el confio de la villa, don
de nuevamente les ha cabillo el alto honor 
de saludarles por su feüz arribo. 

En seguida el carruaje de los augustos 
viajeros continúo su marcha pausadamente 
al inmediato palacio del Sr. Marqués de 
Santa Cruz de Marcenado, en donde se apea
ron cou todo su séquito, siendo recibidos por 
el citado señor Marqués, el de Gastanaga y 
otras personas de distinción. 

Suntuoso y digno de los Reales huéspe
des estaba el refresco que se les tenia dis
puesto, no obstante la premura del tiempo, 
puesto que hasta en la mañana del lunes na
da se sabia aquí «le la detención que SS. A A . 
iban á nacer en el referido palacio; pero la 
actividad, celo y refinado gusto de los re
presentantes de la cosa, debió sin duda ha
ber llenado cumplidamente los deseos de su 
dueño y dejado satisfechos á los ilustres via
jeros. 

Enarenado y cubierto de flores el esten
so patio por la parte que conduce á la esca
lera principal de las habitaciones destinadas 
al recibimiento de SS A A . ; los salones l u 
josamente adornados, y la variedad, gusto 
y profusión de manjares que presidia en las 
rachas, unido A los gratos perfumes que ex
halaban las mil y mil llores del confinante 
jardín, lodo daba á aquella señorial mansión 
un espectáculo verdaderamente regio. El in 
menso gentío, comparable sin exageración al 
que discurría por las calles de esa ciudad el 
dia del Corpus, se agolpaba delante del pa-
h c i o , ávido de ver y saludar á SS. A A . , 
quienes apenas snbieron á la regia estancia, 
se asomaron un rato al balcón, contemplan
do con sus señaladas muestras de alegría los 
caprichoso- cambiantes de la danza de Ro
snaros. Retirados SS. A A . del l>alcon á los 
pocos instantes, tuvo lugar el refresco; du
rante el cual los armoniosos ecos de la mú
sica alternaban con el rústico y patético de 
las gaitas y tambores. 

Inmediatamente después, fueron recibi
das las autoridades al besamanos con que 
SS . A A . tuvieron la dignación do obsequiar
les, con aquella amabilidad y dulzura que Ies 
son tan característica;, concluido lo cual pa
só la regia comitiva á visitar nuestra hermo
sa iglesia. 

Delante de su espaciosa plaza y frente á 
la puerta principal ;e bahía colocado la dan
za , formando con n p vistosos y engalanado; 
arcos una esten<a bóveda. |>or cuyo centro 
Rogaron SS . A A . á la puerta, donde les 
¿guardaban las ios aatioridades. Internados 
en la ^nta ca*a, legaren SS. A A bajo pa 
lio al presbiterio, que de antemano <e habia 
alfombrado , arrodillándose y orando con la 
«nmision v fervor que imprime en los augur-
tos hijos de San Femad* y San Luis n u c 
irá sa^ro :ac!j religión, d«> pee' de lo que e 

despidieron, no sin haber dejado un recuor-
do de su inagotable munificencia. (Id.) 

G I J O N 19 de junio.—La fuerte nube que 
dias hace se repite aquí, y como creo, en 
toda la provincia, ha suspendido los festejos 
que se teuian preparados. No obstante, la 
procesión do la octava, presidida por Sus A l 
tezas Reales los ilustres Duques do Montpen-
sier, ha sido solemne, asi como estuvo tam
bién animadísimo el teatro con el gentío i n 
menso que llenaba todas sus localidades. 

Hoy han salido á las sois y media do la 
mañana SS. A A . á recorrer las villas do 
Aviles, Luanco y Candas, y se esperan aquí 
á dormir. 

Se anuncia para mañana un bailo y la 
magnífica iluminación que debió haber teni
do lugar el 17, dia de la llegada do nuestros 
queridos huéspedes. Con tal motivo no quie
ro alargarme, dejando para otro dia la des
cripción verídica y detallada de las fiestas 
con que el pueblo gijonés ha querido obse
quiar á los simpáticos hermanos de nuestra 
augusta Soberana. (Faro Asturiano.) 

O V I E D O 19 de junio.—Nuestro celoso Go
bernador civil Sr. Guerola, que como digi -
mosen nueslronúmero anterior, habia acom
pañado el 17 á Gijon áír'S. A A . RR. los Du
ques de Monlpensier, regresó ayer mañana 
á esta capital. Despachados los asuntos ofi
ciales urgentes, tornó ayer mismo á ponerse 
al lado de los ilustres cnanto benéficos v ia 
jeros, que saldrán hoy de aquella villa á re
correr la pintoresca campiña de Aviles, visi 
tando de paso las de Luanco y Candas. En 
Aviles serán recibidos por el señor Marqués 
de Ferrara en su magnífica posesión, donde 
tendrán coyuntura de ver asimismo SS. A A . 
las Huelgas del Sr. Ruis. 

Se dice que antes de embarcarse los Du
ques de Monlpensier, el Sr. Conde de Revi -
llagigedo les invitará á acompañarlos á su 
grandiosa quinta de.Dova, que se halla á una 
legua de Gijon. Nada nos estrañaría que Sus 
Altezas aceptasen el convite, pues en el cor
to tiempo que los tenemos entre nosotros, 
no han perdido un instante, ya recorriendo 
los mas pintorescos lugares, ya visitando los 
edificios mas notables bajo todos conceptos. 

A la vuelta de SS. A A. RR. los Duques 
de Monlpensier de Covadonga, el Sr. Mar 
qués de Santa Cruz les ha obsequiado en su 
casa de Siero con un lucido refresco. 

(Gacela.) 

CÁDIZ 20 de junio.—Las noticias que 
van recibiéndose sobre el resultado de la es
tadística en esta provincia revelan un au 
mento considerable de población en casi to
dos los pueblos de ella. Hasta ahora no sa
bemos mas que de ocho pueblos, y en siete 
de ellos hay aumento. 

Creemos complacer á nuestros lectores 
publicando el resumen de estos datos, á me
dida que nos sea posible adquirirlos. 

lié aquí los que hasta ahora poseemos: 
(ádiz. 

Empadronamiento actual.. 70,811 almas. 
Idem de 1850 50,5i>0 

Aumento 14,231 

Puerto de Sania Ataría. 
Empadronamiento actual.. 21,278 
Idem de 185G 18,855 

Aumento 2,425 

Algeciras. 
Empadronamiento actual.. 10,198 
Idem de 1850 14,458 

Aumento 1,740 

Tarifa. 
Empadronamiento actual.. 11,790 
Idem de 1350 8,895 

Aumento 2,895 

Oliera. 

Empadronamiento actual.. 7,424 
Idem do 1850 7,002 

Aumento 502 

Jímena. 

Empadronamiento actual.. 7,318 
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Idem do 1850 0,492 

A u m e n t o . . . . . . . 825 

Gastor. 
Empadronamiento actual.. 1,885 
Idomdo 1856 1,769 

Aumento 11 i 

Rota. 
Empadronamiento actual.. 7,027 
Idem de 1S56 7,298 

Raja. . . . . . . . . . 271 

(Comercio.) 

VARIEDADES. 

MA R I N A . — N a u f r a g i o . — Entre doce y 
una do la madrugada del 17 al 18 del actual, 
el hermoso vapor francés fílida/t, que se d i 
rigía á Valencia , procedente de Rarcelona, 
se perdió completamente con el cargamento 
(pie llevaba á su bordo en la embocadura del 
Ebro. A pesar de la oscuridad de la noche, 
so han salvado la tripulación y lo los los pa
sajeros con sus equipajes. 

A las seis de la mañana del 19, el vapor 
Tarraconense fué á dar ausílio al fílidah que 
habia barado en el punto llamado las Golas. 

E l capitán del Tarraconense embarcó 
los 50 pasajeros que conducía el fílidah y 
los llevó á Amposta. 

Se cree que el buque no podrá salvarse 
y sí el cargamento ; para ambos efectos pa
rece (pie se está trabajando asiduamente por 
la autoridad de marina de aquella provincia. 

Es sumamente necesaria la colocación de 
un faro en el citado punto, pues de este mo
do so evitarán numerosas pérdidas y des
gracias. (Novedades.) 

T E L É G R A F O S . — L i n e a s catalanas. — H a 
sido definitivamente recibida por el ingeniero 
encargado de la línea electro-telegráfica des
de esta capital á Vinaroz. Llegado (pie sea el 
personal, y colocadas las máquinas en sus 
correspondientes estaciones , se hallará esta 
capital por dos líneas distintas en instantánea 
comunicación con la corte. 

Estaciones. Las electro-telegráficas que 
hasta el día hay en España abiertas al servi
cio público, son: Alcalá de Henares, Alcolca 
del Pinar, Alsasua, Radajoz, Rarcelona, B i l 
bao , Burgos , Calataynd , Cuenca , Daroca, 
Figueras, Gerona, Guadalajara, Irun , Jun
quera, Monreal, Pamplona, San Sebastian, 
Segovia , Soria , Santander , Talavera de la 
Reina, Tarancon, Teruel, Tolosa, Trujillo, 
Tíldela, Valladolid , Ventado San Rafael, 
Vitoria y Zaragoza. (Id.) 

MINAS.—Fundiciones .—Las fábricas de 
fundición do Cartagena no cesan de benefi
ciar los minerales que se estraen de las m i 
nas de aquella sierra y otros términos , y 
cada día se observa mas actividad en los m i 
neros v fundidores. 

• 

Es/dotacion. E l sábado se firmó lo es
critura por la que la sociedad del Crédito 
moviliario de España ha adquirido la propie
dad de las célebres minas do carbón del V a 
lle de Santillan en la provincia de Santander. 
L a compañía va á dar gran impulso á su es-
plotacion , enlazándolas |>or un ferro-carril 
con el camino do hierro de Isabel 11. (Id.) 

ANUNCIOS 

A L O S HCSICVios Y J U Z G A D O S D E rvz. 
Almanaque administrativo para los se

cretarios de ayuntamiento, obra precisa á 
los mismos, puesto que, sin mas que copiar 
cou vista do los ibrmularios y modelos que 
contiene, cumplen con todas sus atenciones, 
y sirven sus cargos con la precisión que so 
les exije conforme á las disposiciones vigen
tes. Contiene actas de las sesiones de todo el 
ano, acuerdos sobre arbolados, caminos ve
cinales, capturas, caza y pesca, comisiones, 
comunicaciones, contribuciones, cuentas ge
nerales, mensuales de ingresos y gastos, 
empréstitos, instrucción primaria, juicios, 
montes, movimiento de población pago do 
contribuciones, partes, nombramiento de pe
ritos, posesión os empleos, pósitos, nresn-
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puestos, profesores de sanidad, propios, 
quintas, suministros, etc.; todo cuanto tie
ne que nacer, hasta el modelo del mas insig
nificante oficio. Un tomo en 4.° mayor vein
te reales. 

Ai anual del alcalde en el ejercicio do 
funciones judiciales. Contiene el primer to
mo ó sea la partí c ivi l , todo lo concerniente 
á juicios de conciliación, citaciones á perso
nas presentes ó ausentes; dias hábiles para 
la celebración; registros de citaciones; libros 
de actas; testimonios; ejecuciones de mullas 
y do conciliaciones consentidas; derechos 
que se devengan; competencias; modelos de 
cédulas, espedientes y llamamientos por 
edictos. Ejemplos de muchos juicios de con
ciliación, avenencias verbales, arbitros, ne
gocios urgentes, juicios de testamentaria, 
intestado y partición, interposición de re 
tractos, embargos, secuestros, emplaza
mientos, etc. Este tomo es interesante á los 
jueces de paz. 

E l segundo tomo, ó sea la parte cr imi
nal, contiene juicios de faltas, toda clase de 
modelos y ejemplos de ellos, hechos (pie de
ben penarse, diligencia de apelación, ejecu
ción de sentencias, diligencias criminales, 
evacuación de toda especie de despachos, de
claraciones y demás actuaciones. F>te es 
peculiar de los alcaldes. Dos tomos, 10 roa-
Ies. Cada tomo suelto, 6 rs. 

El auxiliar de los alcaldes y ayunta
mientos. Trata do las atribuciones de los 
ayuntamientos, de las de los alcaldes, de las 
de los síndicos y de los deberes de los secre
tarios, 5 reales. 

Cuadro sinóplico-demostrativo de la c la 
se do papel sellado que deberán usar, y de
rechos que corresponde cobrar á los secreta
rios y porteros de los juzgados de paz, for
mado con vista de todas las disposiciones le 
gales vigentes en tan importante ramo de la 
administración de justicia, por D. Vicente 
Morales Díaz, abogado del ilustre colegio de 
Madrid, juez de primera instancia cesanle y 
director del periódico de jurisprudencia L a 
Thémis. 

Este trabajo, el mas claro, completo y 
acabado de cuautos se han dado á luz en la 
materia; indis|H?nsable para el buen desem
peño de las delicadas funciones encomenda
das á los secretarios de los juzgados de paz, 
se vende á 5 reales. 

Manual contra incendios, obra útilísima 
á las autoridades, 1 real. 

Fueros municipales y cartas pueblas, un 
volumen, 44 reales. 

El Libro de los Secretarios de ayunta
miento, para formar instantáneamente los 
repartimientos con escrupulosidad, y con
forme al sistema decimal, 4 rs. 

Estas obras se venden en la Comisión ge
neral de Sierra, ca'le despreciados, núm. 57, 
entresuelo de la izquierda, Madrid, á quien | K > -
drán reclamarse, incluyendo libranza de su 
importe, que puede obtenerse en las adminis
traciones de estancadas de esla provincia, á 
favor de D. Gerónimo G. de Sierra, quien 
desdo luego las remitirá francas do porte, 
por el precio arriba estipulado. En el mismo 
establecimiento hay un enorme depósito do 
toda clase de obras, que constan en un ca 
tálogo que se remitirá gratis al que lo pida. 

Plano demostrativo mélrico-decimal, 
con el cual puede aprenderse fácilmente el 
nuevo sistema decimal mandado usar en to
das las oficinas del Gobierno. Contiene cuan
to es necesario y algo nrns, 7 rs. 

También se encarga de recojer las lámi
nas del personal, practicando cuantas d i l i 
gencias sean precisas por solo un medio por 
ciento del valor de la liquidación, cnageuán-
dolas, si asi se le previniere, pm- otro medio 
por ciento. 

E L P E R F E C T O L I C O R I S T A 
ó A R T E D E D E S T I L A R Y C O M P O N E R A G U A R D I E N T E S 

Y L I C O R E S , 

CON E L M A N U A L DEL PERFUMISTA. 
4.* edición, con un apéndice sobre el 

modo de obtener el aguardiente de varios 
frutos y ajénalas y el de componer todo gé 
nero de sorbetes, quesos helados y ponches. 

Un tomo en 8.° Se haPará á 8 rs. cu 
rústica y 10 en pasta en la librería de don 
José Cuesta, callo Mayor. 

En provincias 10 rs. franco de porte, en 
rústica, remitiendo su i m p o r t e en ultranza ó 
sellos sencillos de correos con carta franca á 
don José Cuesta. 


